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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00729-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 

 

Para entrar a establecer si es de resorte de este despacho conocer de la presente 
demanda, es necesario tener en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 
 

Del estudio de la demanda, se advirtió que se trata de un proceso ejecutivo de 
alimentos, incoado en favor de la señora MILENA MERCEDES POLO VILLAMIL 

contra el señor JHON ANTONIO PEREA MURILLO, quienes conforme a lo 
manifestado en el poder y la demanda tienen su domicilio en la ciudad de 

Juzgado 001 del Circuito de San José del Guaviare, en consecuencia, el 
conocimiento de la presente acción no corresponde a este Despacho de 
conformidad con el inciso 2º del Numeral 2º del Art. 28 del Código General del 

Proceso, que al tenor establece: 
 

“En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 
potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, 
custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del 

país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 
procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 

demandado, la competencia corresponde en forma PRIVATIVA al juez 
del domicilio o residencia de aquel.” (Negrilla, mayúscula y 
subraya fuera de texto); razón por la cual este Despacho carece de 

competencia por el factor territorial para conocer de esta Litis.  
 

Por lo expuesto anteriormente y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 
ibídem, se ordenará remitir las presente diligencias al Juez competente. 
            

En estas condiciones, el Despacho RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR por COMPETENCIA la presente demanda. 
 
2. ORDENAR la remisión de las presentes diligencias al Juzgado 001 del Circuito 

de San José del Guaviare, para lo pertinente. OFÍCIESE. 
 

3. DEJAR las constancias y anotaciones a que haya lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 147 

 

 

HOY: 28 de septiembre de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


